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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo dt ginistros 

S. M. el R E Y (Q. D. O.) con-
tinúa an viaje sin novedad en 
su importante salud. 

S. M. la R E I N A Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia, continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

gobierno civil 
S e c r e t a r í a . - N e g o c i a d o 3 .* 

OIRCOLAR 
El lima. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación, con fecha 
de ayer, dice á este Gobierno lo que 
sigue: 

tfio la Gaceta de mañana se publica 
Real orden de acuerdo con dictamen 
•1* la Junta Central del Censo, dispo
niendo lo siguiente: 1.° Que para acre
ditar el carácter de ox Diputado y ex-
Concejal en los casos dudosos, no es 
Íadispen9able i los efectos de poder 
solicitar la declaración de candidatos, 

•presentar certificación de las Secreta
rías de las Diputaciones ó Ayuntamien
to puesto que las Juntas provinciales 
0 municipales disponen de datos au
ténticos para determinar quiénes tie-

,A*n dicha cualidad. 
«C Que los candidatos i Diputados 

provinciales y á Concejales, lo mismo 
íue los que lo soün á^Diputados á Cor
te*) tienen derecho á nombrar en for-
^ lsRal, apoderados, no sólo para que 
togan la designación de Intervento-

•J*8» i tenor do lo dispuesto en el ar-
jculo 29 de la lev Electoral y en el 19 
J- 1 Real decreto' de 5 de Noviembre 
J&1890, sino también para que en to-
J°8 los demás actos electorales, les 
Jjpresenten y ejerciten en su nombre 
¡JJ feculudes que la Ley les concede, 
J^nipre que los apoderados sean elec-

del Distrito en que la elección se 
«naque, y en el poder so haga cona

to ^aoultad de representación en 
esos actos, y con la limitación 

. ' J^wo de que cada candidato, no 
Siraí a o D Q D r a r más que un sólo apo-

2 d o para cada Sección ó Colegio, 
^ i r v a s e V. S. hacerlo publicar en el 
pojí 1 1* 1 °»IOIAL, . si le fuese, posible ó 
^ *os raedtus que estime más oportu-
Uroí a r , a c °aocimiento público, con la 

K e Q c n qao el caso requiere.» 

Número « u e l t o J » c r n t i . n o . 4 e peaela. 

Lo que he acordado publicar en este 
periódico oficial, para conocimiento 
del publico en general y á los efectos 
legales consiguiente!. 

Madrid 11 de Noviembre de 1005.= 
El Gobernador, Joaquín Ruiz Jiménez. 

J e f a t u r a d e O b r a s públ i cas 
Fomento. —Ferrocorriles 

En el expediente instruido oontra la 
Compañía de los íerrooarriles del Norte, 
por el retraso de una hora y tres minu
tos, oon que llegó á Madrid el tren núme
ro 28 de la linea de Segovia, el día 29 
de Enero del corriente año, el Excelen
tísimo sefior Gobernador civil de la pro
vincia, ha diotado con fecha de hoy la 
resoluotón siguiente: 

Visto el expediente instruido oontra la 
Compañía del ferrooarril del Norte, por ej 
retraso de una hora y tres minutos oon 
qae llegó ft Madrid, el tren núm. 28 de la 
línea de Segovia, el día 29 de Enero del 
corriente afio; 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
1.* División técnica y administrat iva de 
ferrocarriles, propuso en su informe fecha 
14 de Abril último, la imposición de una 
multa de 250 pesetas, manifestando que 
el retraso exoedia en veintitrés minutos 
del limite de la tolerancia reglamentar ia 
y fué produoida por la inutilización de la 
máquina del tren 2.009, en el kilómetro 
46, entre Villalba y El Escorial que ori
ginó la dotenoión del tren 28, en la esta
ción de Villalba durante una hora y seis 
minutos, en espera del tren núm. 30. el 
cual no pudo llegar antes de esa hora 
por oonseouoncia de la interrupoión de 
la vía á que dio lugar dicho accidente, y 
que en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de JO de Mayo de 1901« 
debió darse salida al tren 28, formando 
luego a la llegada del tren núm. 30 uno 
espeoial hasta Madrid desde Villalba; 

Resultando que al evacuar descargos 
la Compañía con feoha 29 de Abril últi
mo, manifestó que la oausa del retraso 
del tren 28, fué efeotivamente la espera 
del 30, á oonseouenoia de la inutilización 
de la maquina del tren, 2.009, a je lando 
que á su juioio no es aplicable & los tre
nes de seooión la presoripoión de la r e 
forma del ar t . 160 del Reglamento de 
ferrocarriles, y manifestando que aún 
ouando se hubieran seguido literalmente 
aus instrucciones, los viajeros del tren 30 
hubieran tenido que sufrir en Villalba un 

mo de tres horas, plazo | de 

que dispone la Compañía oon arreglo a 
los Reglamentos, y terminó oon la súpl i 
ca de que no se aooedlera a la imposición 
de la multa propuesta ; 

Resultando que la Comisión Provin
cial, en informe de 7 de Junio último, se 
conformó oon los anteriores desoargos y 
propuso también que ' no se impusiera 
penalidad alguna por el retrasa dei tren 
núm. 28; 

Considerando que el retraso de vein
titrés minutos sobre el margen de la 
toleranoia reglamentar ia , pudo evitarse 
oon el cumplimiento de las prescripcio
nes del Real deoreto de 10 de Mayo d e 
1901, que no se exceptúa de su aplica
ción al tren de que se trata, y la consi
guiente formaolón de un tren especial, 
para los viajeros del tren núm. 20; 

Considerando sin embargo que esta so
lución, pelee! amenté ajustada á las dis
posiciones vigentes, hubiera producido 
un rotraso mínimo de tres horas á los 
viajeros del tren núm. 30, y que dioho 
retraso se evitó oon una espora menor 
del tren 28 y & ouenta de un retraso de 
finitivo de 23 minutos; 

Considerando que la inutilización de la 
máquina del tren 2.009, causa inlolal de 
la detención del tren 30, y de la espera 
del 28. ha dado margen á la formaolón de 
otro expediente , en el cual podrán dedu
cirse las responsabilidades de aquel ac
cidente; 

Vistos los arts. 12 y 29 de la Ley de 
po'.ioía de ferrooarrlles y el 150 y 16'5 de 
su Reglamento, el Real decreto de 10 de 
Wayo de 1901, y la Real orden de 9 de 
Agosto del mismo año, sobre imposición 
de correctivos á las empresas ferrovia
rias, he resuelto, de conformidad oon la 
propuesta de la Comisión Provinoial, de
clarar que no prooede la imposición de 
multa á la Compañía del ferrooarril del 
Norte, por el retraso del t res núm. 28 
de Segovia á Madrid el día 29 de Enero 
del corriente año. 

Madrid 7 de Noviembre de 1905 = El 
Gobernador, J . Ruiz J iménez. 

ayuntamientos 
*.JO t»b ¿ir-mu i» y daruvt»: i'i tiji&O 

Aranjuez 
Este limo. Ayuntamiento ha acordado 

sacar á púbüca subas ta la reoaudaolón 
del arbitrio meoloipal de peso3 y m e d l -

dad de uso forzoso para el próximo año 
de 1906, bajo él tipo de 16.000 pesetas. 

Los Imitadores, que podrán presentarse 
por sí ó por otra persona oon poder b a s 
tante , consignarán previamente en Depo
sitaría municipal, la oantidad correspon
diente al 5 por 100 del tipo de subasta. 

La subasta ae verificará el dia 6 de 
Dioiembre próximo, á l is onoe, en la C a 
sa Consistorial, bajo la presidencia del 
3r. Aloalde, Teniente ó Concejal en 
quien delegue, oon asistencia del sefior 
Regidor Síndico, y oon las formalidades 
del art . 17 de la Instruoolón de 24 do 
Enero de 1905. 

El pliego deoondloiones y demás a n t e 
cedentes se hallan de manifiesto en l a 
Secretar ía de este Ayuntamiento, d u r a n -
te las horas de oficina, todos los días l a -
borablea. 

Aranjuez 30 de Ootubre de 1905.=EI 
Aloalde, Manuel Pastor. 

Modelo* de proposición 
Ü..., vecino de.. . , domioiliado en la ca 

llo de. . . , núm... , enterado del anunolo 
publicado en el BOLETÍN O F I C I A L y del 
pliego de condioiones para la subasta de 
la reoaudaoión de los derechos del arbi
trio municipal obligatorio le loa ins t ru
mentos de pesar y madir y los pesos y 
medidas legales sobre todas las ventas y 
transferencias que se verifiquen dentro 
del término munioipal durante el año 
próximo de rjOií, se oompro:nete á ve r i 
ficar la reoaudaoión por la oantidad de..., 
(en le tra) . . . , pesetas. Ü ^alb 

(b\joh* y firma del interesado) 
1 1 9 . - 2 0 . 

Alcobendas 
Los repartimientos de con ' rlbaotón t e 

rritorial de esta villa p i r a 1906, por rú4 -
tioa y peonarla y urbana s epa radamen
te, se hallan de manifiesto en la Ssore ta -
r ía de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, desde mañana, para oir rec la
maciones. 

Aloobendas 31 de Ootubre de 1905.= 
E l Alcaide, León Pérez. 

1 5 6 . - 9 6 1 . 
Villalvllla 

8e halla expuesto al públioo en la . S e 
cretar la de este Ayuntamiento, por tér
mino de ooho dias, el repartimiento de la 
oontribuoión sobre la r iquesa rústioa y 
peonarla de este término para 1906, y 
durante ese tiempo, pueden los con t r ibu
yentes examinar lo y presentar en forma 
debida', las reolamaolones que estimen 



6*2 MUYL 
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Sábado i l de Noviembre de 1906 

oportunas sobre dicho repartimiento;pues j 
pagado el plazo citado, se dará el c o n o 
que corresponda al mencionado repar t í , j 
miento. i 

Vlllalvilla 30 de Octubre de 1906. = E l 
Aloalde, Antonio Caneila. = El Seoretarlo, 
Baldomcro Croa. 

1 5 6 - 9 6 0 . 
Alcorcen 

El repar to de la contribución sobre la 
r lqaeza rústica y pecuaria de este térmi
no municipal se halla terminado y e x 
puesto al público por término de ooho 
días para oir r edamac iones . 

Alcorcen 31 de Octubre de 1905.=E1 
Aloalde, Eulogio Barrio. 

1 5 7 . - 9 7 1 . 

Arganda 
So halla terminado el repartimiento de 

la contribución sobre la riqueza urbana 
de este término municipal , para el alio 
de 1905, y expuesto a) público por térml-1 
no de ocho dias , en la Secretaría de 
Ayuntamiento , para que loa contr ibu
yentes puedan examinar le y haoer las 
reclamaciones que estimen pertinentes, 
advir t iendo que pasado dicho término, 
no serán oidos. 

¿ r g a n d a á 2 de Noviembre de 1905 
El Aloalde, J Calleja. 

156. . -963. 

senté pa ra que durante loa expresados 
plazos puedan presentar las reclamacio
nes que orean pert inentes, debiendo a d 
vert i r que transcurr idos los mismos no se 
admitirá n inguna . 

Distrito de El BóaIo.8l de Octubre de 
1905. = EI Alcalde, P . O., Ellas de la 
Morena. 

157.—948. 

Batres 
El arrendamiento en públioa subasta 

del arbitrio de pesas y medidas, impuesto 
oon el c a r á c u r de obligatorio para el pro* 
x imo año de 1906. tendrá lugar en estas 
Gasas ConsisioiUles el dfa 19 del aotua), 
de nueve á diez de su mariana, bajo el 
lipo de 125 pesetas. 

El aoto sei á presidido por mi ó por el 
Regidor en quien delegoe, con asistenoia 
de los demás individuos del Ayuntamien
to, ó de una comisión que nombre; la ! ci
tación se verificará por pujas á la l lana, 
y el arr iendo, en su caso, se ajustará á 
las condiciones que apareoen fijadas en 
el pliego y mr fa que se aoompafia al e x 
pediente, el cual ae halla de manifiesto al 
público en la Decretarla de este Munici
pio; debiendo a d v e n i r qne para tomar 
pa r t e en la subasta es preoiso depositar 
en el aoto de la misma, el 5 por 100 del 
tipo señalado, y que la persona á suyo 
favor se adjudique, deberá prestar la 
fianza definitiva del 20 por 100. 

Si en dicha subasta no hubiese rematei 
se oelebrará una segunda bajólas mismas 
condiciones, con rebaja del 25 por 100 
de) tipo fijado para la primera, en idén
t ica forma y á la propia hora, á los diez 
dias después. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de las personas que deseen inte
resarse en la t obas te . 

Batres 4 de Noviembre de 1905-=Ej 
Alcalde, Tomáa Corpa. 

158.—5. 
El Boalo 

So hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretar!a de este Ayunta
miento por el término qne se expresará , 
los documento» siguientes: 

1.° Kepait 'mit-nio de la contribución 
de rústica y pecuaria para el próximo 
afio de 1906 por término de ocho dias. 

2." Bepartimiento de contribución de 
nrbana para í t í tm. por término de ooho 
d ías . 

8.* Matricula de contribución indus
trial para id»m. por l é iminodo quinoo 
d ia i . 

4.° Presupuesto munioipal ordinario 
p a r a id tm, per lé immo de quince d ias . 

Lo que Be anuncia por medio del p re -

Fuencarral 
Los repartos de contribuoión por r ú s 

tica y urbana , la matricula industrial y 
el padrón de carruajes de lujo de esta 
villa, pa ra el afio de 1906, están e x 
puestos en la Secretaria munioipal, por 
término de ocho días, pa ra oir rcolama-
oiones. 

Fuencarra l 1.° de Noviembre de 1905 
= E 1 Aloalde, Melitón Asenjó. 

1 5 7 . - 9 8 3 . 

Fresnedillas 
El repart imiento individual de la cou-

tribuooión sobro la riqueza rústica y 
peonarla de este término munioipal for
mado para el afio de 1905, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este A y un 
tamiento por término de ooho dias, du 
ran te las ouales ae admitirán las relama 
maoiones que se produzoan. 

Fresnedillas á 27 de Ootubre de 1905. 
= E I Alcalde, Marcelo de la Plaza. 

1 5 7 . - 9 7 6 . 

Getafe 
El día 1.° de Diciembre próximo, á las 

onee de su mafiana, se oelebrará en esta 
Casa Consistorial, con arreglo á la Ins
trucción vigente, subasta públioa para el 
arrendamiento de pesos y medidas, sien
do el tipo de 5 000 pesetas. 

El aoto tendrá efeoto bajo mi presiden
cia ó Concejal delegado y para tomar 
par te , es oandición precisa oonsignar el 5 
por 100 del tipo de subasta, elevándose al 
10 por 100 del remate en oonoepto de 
fianza, abonándose la oantidad en que 
quedan la subasta por mensualidades, el 
día 15 de oada mes. 

Si la subasta quedase desierta, se oele
bra rá otra segunda el día 11 del mismo 
mes, á la misma hora y bajo el mismo t i 
po y oendiciones. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo «iguiente: 

El qus susoribe, veolno de . . . , oon cé
dula personal corriente, que es adjunta, 
enterado del pliego de condioiones pa ra 
la Bubasta del arbitrio obligatorio de pe
sas y medidas, el oual acepta, se obliga 
á abonar al Ayuntamiento por dicho a r 
bitrio, la suma de. . . , por todo el afio de 
1906. 

(Feoba y firma.) 
Getafe 3 de Noviembre de 1905.=»E1 

Aloalde, Felioiano Martin Pe rey ra . 
158.—3. 

to por el pliego de condioiones que se ha 
lla de manifiesto en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento. 

Getafe 3 de Noviembre de 1905.=E1 
Alcalde, Felioiano Martin Pe rey ra . 

159.—15. 
Hor t a l eza 

D. Eduardo Núfiez Márquez, Aloalde 
Constitucional de esta villa de Hortaleza. 

Certifico: Que en la tablilla de anun
cios que se publican en esta localidad, I03 
de este Ayuntamiento, estuvo expuesto 
al público para conocimiento de este v e 
cindar io , el referente á la petición por 
par te de D. Arturo Soria y Mates, de la 
autorizaoión necesaria, pa ra instalar una 
fábrica de electricidad, dest inada ai su
ministro de alumbrado de este y otros 
pueblos; el cual , autorizado por el E x c e 
lentísimo señor Gobernador oivil de esta 
provincia, se halla inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, del 21 de Agosto ú l 
t imo, cuya fljaoión tuvo efeoto el día 1.° 
de Septiembre próximo pasado, hasta e 1 

8 del mes que oursa, sin que durante d i 
cho periodo de tiempo, se halla interpues
to n inguna redamación contra el i nd ica , 
do proyeoto. 

Y para que conste, en vir tud de orden 
del Gobierno oivil de esta provincia, y 
para remitir al mismo, expido la presen
te que firmo y sello en Hortaleza á 30 de 
Octubre de 1905.*= Eduardo Núfiez. 

156 —953. 

Po r acuerdo del Ayuntamiento y J u s 
ta municipal y sin perjuicio de lo que r e 
suelva la Superioridad, se aounola oon 
arreglo á la vigente Instrucoión de Con
sumos, subasta públioa para el a r r e n d a 
miento á venta libre de los dereohos y 
recargos autorizados á todos los ramos de 
Consumos, alcoholes y sal de este té rmi
no munioipal, durante el afio de 1906. 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, el día 30 del aotual, de dooe 
á treoe, por el sistema de puj*a á la l lama, 
bajo la presl ienola de mi Autoridad ó de 
Concejal delegado y asistencia de una 
Comisión. 

El tipo de subasta es el de 27.363 pe
setas 31 oéntlmos, y para tomar parte es 
sequisito indispensable la consignación 
del 5 por 100, rigiéndose el arrendamien-

La Cabrera 
El día 19 del actual , á las onoe de la 

mafiana, tendrá lugar en la Sala de este 
Ayuntamiento, el arr iendo en públioa su
basta á venta libre, los derechos de con
sumos y reoargos autorizados para el afio 
próximo de 1906, bajo el tipo y condicio
nes del pliego de subasta. 81 no se p re 
sentasen proposiciones en dicha primera 
subasta, se verifioará la segunda á los 
diez días después, á la misma hora y de
más condioiones al referido pliego y si 
tampooo en esta se presentasen proposi
ciones, se oelebrará la tercera y úl t ima, á 
los diez dias después, previas las condi
ciones q u e servirán de base á la misma 

La Cabrera 3 de Noviembre de 1905.= 
El Aloalde, P. O , Eugenio Martín. 

1 5 8 . - 1 0 

La Hiruela 
Los repartos de rústica y peonarla de 

este término para 1906, se hallan termi-
I nados y expuestOB al públioa en la 8e -
' oretar ia de este Ayuntamiento por tér

mino de quinoe días, p a r a oir r e d a m a 
ciones. 

La Hiruela 22 de Ootubre de 1905.»" 
El Aloalde, Vloente Garoia. 

157.—976. 

Corpa 
Los repartimientos de la oontribuooión 

territorial y urbana, de esta villa pa ra el 
afio de 1906, se hallan terminados y e x 
puestos al públloo en la Secretaria d i e s 
te Ayuntamiento, p o r término de ooho 
dias , para oir reclamaciones- pasados los 
ouales no se admitirá ninguna. 

Corpa 2 de Noviembre de 1905.—El Al
calde, P . O., F . Tello. 

166.—964. 

Los Santos de la Humosa 
Se halla terminado y de manifiesto en 

la Secretaría , por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones, el repartimiento 
de la contribución tústloa y peonarla y 
las tres listas cobratorlas de ediflo.os y 
solares de esta looalidad, formadas para 
el próximo ano de 1906, en la inteligen
cia, que transourjidos que sea dloho tér-

mino, no se admitirán las que se p r o . 
duzcan. 

Los Santos de la Humosa 2 de N o v l e ^ 
bre de 1905.—EI Aloalde, Emilio Moa-
tero. 

156 . -985 . 
Moraleja de Enmedio 

Se encuentran terminados y expueiio s 

al público en la 8eoretarla de este Ayun, 
tamiento, por término de ooho días, p a r % 

oir r edamac iones , los repartimientos de 
la contribución rústica y urbana forma
dos pa ra el próximo afio 1906. 

Moraleja de Enmedio 2 de Noviembre 
de 1905.= El Aloalde, Luc'o Godino. 

, ., 157 . -97* ' . ^ 
Pozuelo de Alarcón 

Por el presente y en virtud de h acor
dado por el Ayuntamiento de mffRt(. 
denota, se ar r iendan por medio de subas
ta públioa los arbitrios siguientes: 

1.° De diez á diez y media de la ma
fiana del día 27 de Noviembre próximo, 
el de degüello de reses en el Matadero 
público, para tjdo el afio de 1906. 

2.° El mismo día 27 de dicho mes-
desde las diez y media á onoe de la ma. 
flana, el de pesos y medidas oon el carác
ter de obligatorio con el depuestos fijo» 
y ambulantes , para dioho afio de 1906. 

3.° También se subasta el mismo día, 
de onoe á onoe y media de la mafiana,el 
arr iendo de una caballería mayor, can 
carro ó bolquete pa ra la limpieza de la 
poblaoión, durante los afios de 1905y 
1906. 

Diohas subastas tendrán lugar eu U 
Casa Consistorial de esta villa, bajo mi 
presidencia ó Couoejal en quien en ta 
caso se delegue y oon asistenoia del Be* 
gldor Sindico, por la oantidad y demii 
condiciones que se expresan en loe plie
gos correspondientes, que se hallan de 
manifiesto eu la Secretaria de dicho Ma« 
ciciplo loa dias laborables. 

Lo que se anunoia al públloo á los efec
tos procedentes. 

Pozuelo de Alarcón 26 de Ootubre de 
1905.=- El Aloalde aooidental, Doroteo 
Martín. 

153.-99«. 

Olmeda de la Cebolla 
Se halla de manifiesto en la Seoretaris 

de este Ayuntamiento el reparto da la 
oontribuclón de rústica y pecuaria que 
ha de regir en el afio de 1906, por el tér
mino de ooho dias, para oir reclamacio
nes; pasados que sean los ouales, no M 
admitirá n inguna. 

Olmeda de la Cebolla 30 de Oetobre 
de 1905.—EI Aloalde , Juan A. MoratW». 

156.—963. 
Pelayos 

Se hallan terminados y expuesto* » ! 

público en ta Seoretaría de este Ayan«-
miento por término de ooho días, lo» 
partimiento de la Contribuoión de 
oíos v solares y el de la riqueza rá«'°* 
y pecuar ia , para el afio 1906, P*** o i f 

reclamaciones. . 
Lo que se hace público por medio • 

presente anuncio, advirtlendo á loa oofl" 
t r ibuyeniea de este término manioip*» 
que pasado dioho plazo, no as oirá o 
g a n a - * T 5 ^ 

Pelayos 1.° de Noviembre de l** ' 
El Aloalde Basilio Martín. 

157 . -97* 
P iñuéca r 

Los repartimientos dd la o o n t r l o 0 * d a 

territorial y peonaría y el de n r b * ° r í f l j -
este término munioipal, se hayan 
nados y expuestos al públioo en I* ^ 9 

tar ia de este Ayuntamiento, por 1 

I 
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¿ eocho días, durante cuyo plazo pueden 
i examinados por cuantas personas lo 

,«n conveniente y formular eobre d i 
ere**' 

CJJOB documentos las reclamaciones que 
creen jnetas. 

plfiaécar 2 de Noviembre de 1906.= 
£1 Alcalde, Cecilio Fernandez . 

167.—988. 
Pezuela de las Torres 

lío habiendo tenido efecto por b i t a de 
lieitador la eobasta celebrada en este dia 
pira el aprovechamiento de pastos de ' 
e onte «El Val», de estos Propios, se oe

jebrará una segunda el dia Ц dei aotnal 
y hora de las doce, bajo las mismas coa

cciones que se anunció esta primera con 
fecha 17 de Octubre próximo pasado, ó 
ie» bsjo el tipo de 400 pésetes para 400 
cabezas lanares, cuyo disfrute es por afio 
forestal de 1905 á 1906. 

Pezuela de las Torres 1.° de Noviem

bre de 1905.= El Alcalde, Gumersindo 
Bachiller. 

1 6 8 .  1 . 

Pelayos 
Sin perjuicio de lo qne reeuelva la Su

perioridad, el dia 23 de Noviembre ac 

tgal, y hora de las once de su mallana en 
adelante, tendrá logar en las Salas Con

listcriales de te ta villa el arriendo & 
venta libre y su término, por el consumo 
de las especies comprendidas en la tarifa 
efloiel dorante el próximo afio de 1906, 
bajo el tipo total del pliego de condicio

nes qoe se halla de manifiesto en la Se

crturia de este AyonUmiento . 
Pelayos é 1.° de Noviembre de 1905.= 

£1 Alcalde, Basilio Martin. 
169.—12. 

¡ Qui jo rna 
Tun /nsdc t  l o s repartimientos d é l a s 

contribuciones rust ica, pecuaria y ur

btni de este término municipal para el 
príx mo afio de 1906, se hallan de m a 

nifiesto al público en la Secretaria de este 
AyonUmiento por térmico de ooho días 
para oir reo'amacionee. 

Qoiiorna 80 de Octubre de 1 9 0 6 . E l 
Alcalde, León Panade ro . 

1 6 7 .  9 7 7 . 

Somosierra 
Los repartes de la contribución de rú s 

tica y Qibana de este pueblo se hallan 
laminados, por lo que se expone al p ú 

blico por terminó de ooho días, con el fln 
¿e oír reclamaciones. Pasado dicho tér

tuino no será admitida ningona. 
tiSomosierra l .° de Noviembre de 1905= 
& Aloalde, Claudio Sans . 

167 . 982 . 

basta. Si la primera no tuviere efeoto, por 
falta de Imitadores, se oelebrará una se 

gunda ei dia 29 del mismo mes, en la qae 
se admitirán propoeioionee por las dos 
teroeras partes del tipo qae sirvió para 
la primera. 

Víllamanrique de Tajo l .° de Noviem

bre de 1905.=*Ei Aloalde, Frigiliano To

rrijos. 
1 6 9 , — 1 3 . 

Villaverde 
Se enouentra terminado y expuesto al 

públíeo en la Seoretarla de este Ayunta 

miento, por término de qninoe días, para 
oir reclamaciones, el padrón de céduUej 
personales para 19C6. 

Villaverde 4 de Noviembre de 1905. • ] 
El Alcalde, Simón Berihaete. 

15S.—997. 

Zar z alejo 
Competentemente autorizado por la Su* 

periortdad, el Ayuntamiento de mi p r e 

sidencia ha acordado ar rendar en públioa 
licitao'.ón los impuestos de consumos y 

eléctrico harinera eSan Franoisoo», t a m 
bién domiciliada en la misma, sobre t a r 
oería de preferente dereoho. 

Fluimos.—Que debemos oonflrmar y 
confirmamos, con expresa imposición de 
las costas de esta según la instancia A la 
parte apelante la repetida Sentencia aoe
lada por ta que se absolvió A las Socie
dades «Ltagano y Compsfiia» y «San 
FraniBooo», de la demanda que contra 
ellas se dedujo por D. Esteban García 
Esoorial, y no hizo expresa condena de 
costa». 

recargos autorizados sobre las espeoies 
de vinos, aguardientes y alcoholes, acei

tes común y mineral , vinagre, carnes de 
cerda frescas y saladas, y la sal para el 
afio próximo venidero de 1906, oon la fa

cultad de venta exolusiva al por menor. 
Tgaalmente se subastarán A la venta 

libre por igual periodo de tiempo, los d e 

rechos de los cereales sujetos al impuesto, 
los de las carnes fresoas de hebra, que oon 
las vacunas , lanares y ©abrías, y los de 

, . . , * „ t t \ Asi por es 'a nuestra Sentencia, que á 
las demás espeoies no menolonadas q u e m f t 9 d e

F

n o l i f l ( j a r 8 e e n E 9 t r a d 0 9 y h a . 
se halUn comprendidas en la tarifa pr l  cerse notoria por edictos, se publicará su 
mera del Rglnmenio vigente, ouyo r e 

mate qae se verif icará por el sistema de 
pojas á la l lana c m aujeoión á los tipos y 
condiciones qae se h* Un de manifiesto 
en la Seoretaria del Ayantamiento para 
los quo gusten enterarse, tendrá lugar en 
esta C na Consistorial el dia 26 de lúa 
corrientes, desde las doce de l<t mañana 
en adelanta. 

Ztrzalejo 6 de Noviembre de 1905.= 
El Aloalde, Manzano. 

166—161. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación 
desde l .

# de Enero último hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

Rentas y censos.... 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia . . 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Kmpréstitos 
Enajenaciones ••• 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos. 
Reintegros 
Valores á pagar 
Ampliación 

Preaupueeto | Oporaciouoe 

»• и м и л< i a s 

37.880 32 

[4.611 339 39 

975 110 41 
250 001 

6 600 00 
42 170 00 

8.628.879 53 

TOTAL. 

Víllamanrique de Tajo 
í .8 t hallan terminados y quedan expues

to» al público en la Seoretaría de este 
j u n t a m i e n t o y por espado de ocho días, 
lo» repartimientos de la contribución rus 

tica y pecuaria para el afio próximo de 
1906. 

analmente lo están las listas oobrato j 
de la contribución urbana para el 

^ o o ejaro'.olo. 
Kn el Indicado plazo podrán presentar 

1 8 feclamsolonss que estimen en Jastiola < 

Víllamanrique de Tajo 1.° de Noviem

bre dei905.*=El Alcalde, Frigiliano T o 

c ios . 
1 5 7 .  9 8 1 . 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas •• 
Instrucción pública.. . . 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 

! Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas . 
Movimiento de fondos ó suplementos. 
Valores к cobrar 
Ampliación 

fi 202 129 6Ь 

Existencia en Caja 

TOTAL. 

304 724 Щ 
82 ООО 00 

260 491 25 
800 016 96 

37 9O0 00! 
046 425 12 

6 0 ' 00 00 
10.000 00 

359.340 10| 
5 ООО 

34.076 441 
606.235 32! 

11.267 601 
> 

889 105 42 
» 

612 833 54 

4.407 22| 
8.916 14J 

> 

2 790 3; 

592 45j 

226 907 OÍ 

En inàa 

8 751 819 71 

592 45 
a 

226 907 02 

En monos 

26.612 72 

1 622 233 97 

362.276 87 
250 • 

2.092 78 
88.858 86 

» 
3 626.089 21 

cabeza y parte dispositiva en el B J L E T I H 
OFICIAI de la provínola y Diario Oficial 
de A 1)1903 de Madrid, por la rebeldía de 
D. Quirico Llaguno y D. Agustín Ketor
titlo, ambos en la representación que 
vienen ostentando en estos autos, lo pro 
nunciamos, mandamos y firmamos.s 
Antonio M a r í n e z L a g e . = L u i s Ponce de 
L u on . = El Sr. Aguilera votó en Sala y no 
pudo ünmir . = Antonio Martínez L a g e . = 
Tomas Domínguez. 

L\ precìdente Sentenoia faé leída y 
publicada por el Magistrado ponente ha
bí atado D. Luis Ponoe de León en el día 
d • su fecha. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publioaolón en ei BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia,en cumplimiento de lo m a n d a 
do, expido la presente, que firmo en Ma
drid a 20 de O «.tubre de 1905 = L u ! s 
González de la Qalntana. 

159.—80. 

227.499 47 
5 450 309 94 

5 677.809 41 

226 956 68 
63 5 9 80 

124 757 76| 
709.6.S7 71 

18.064 89 
2 231 688 76 

39 575 86 
9.982 40! 

» 
75 187 29f 

500 00 
24.782 л i -

18 606.209 19 

226 907 02. 
1 

3.751.500 62 
31У 09 

8 751 819 71 

226.907 02 

226 907 02 

77 767 32 
18.490 11 

185 7:43 49 
90 879 25 
19 8*5 11 

814.786 36 
20 424 14 

17 60 

284.152 89 
4.500 00 
9 294 00 

COG.235 32 

5 081 615 59 

4.854 708 57 

Madrid 31 de Ootubre da 1905. — di Ooataior , Audrôj R j d n g a e z Corrales. 
164.—139. 

Providencias judiciales 
Audiencias t err i tor ia l e s 

MADRID 

procedentes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Palao'.e de esta oa
pital, ante Nos pende á virtud de apela
oión ..eguidos entre par tes : de una, como 
demandante y apelante D. E ü e b a n Gar
oU Escorial, sin profesión oonooida, ve
cino de Madrid, representado por el Pro* 
curador D. Luis Montiel, y defendido por 

D. Luis González de la Qalntana, Ofi | el Le.rado D. Carlos RoM««*«» tJ 
oial de Sala de la Audíenoia territorial de 

0 l & perialoio de lo qae tenga á bien r e . J Madrid. 
* l v «r la Superioridad ,el día 19 de los oo. | Certifico: Qae por 
^ o t e s , de diez á dooe de su mañana, se 
p a r a r á en estas Salas C o n s i s t o r i a l 
• a b a s t a de los ramos de consumos A 

> e °*a libre para el afio próximo de 1906i 

a Sala primera de 
la misma se ha diotado la Sentenoia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
aslt 

Sentencia número ciento cincuenta y 
nueve—un la villa y oorte de Madrid, a 
18 de Ootubre de 1905. En IOB autos oi

de 
otra, oomo demandada y apelada loe Es
trados del Tribunal por la rebeldía de 
D. Quirico Llagano Renovales, comer
ciante, vecino de esta oorie, como Direo* 
tor gerente de la Sociedad rega la r coleo* 
Uva «Llagano y Compafiía», domioillada 
en esta corte, y de D. Aga«tin Retortillo 
de Leóo, Abogndo y Vecino también de 
Madrid, oomo Presidente del Consejo de 

Juzgados de p r i m e r a instancia 

B T J E N A V I 3 T A 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primer* instanoia é instruooióu del dis
trito de Mu- n i visra de esta oorte. 

Por el pr sonto olto, llamo y emplazo á 
Baldomcro Quintana San Martín, natura l 
de es 'a corte, de diez y seis afios, hijo de 
Eustaquio y ViotorUna, sin domioilio, 
ignorándose su AOIUII paradero, para que 
en e' término de diez ' lias, o «otado* des
de el siguiente a' en qu« esta r«qaísltoría 
ee Ingerta en la Qaceti de Madrid, oom
pnrezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Ju 'g idos , oalle del Gene
ral Castados, oon el ohjdto de ser reduci
do á prisión; aperolbldo q u e , de no ve r i 
ficarlo, ser i declara lo rebelde y le p a r a r á 
el prjuiolo á que hubiere lagar . 

Al mismo tiempo raego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía jadióla!, prooedan á 
la busea del expresado prooesado, c a f a s 
seflis personales son: estatura baja, pelo 
y ojos negros, nariz regular , moreno y 
viste pobremente; y en el oaso de s^r ha
bí to, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado . 

M a i r i d 3 0 d e Ootabre de 1905.=»Ma
nael det Val i e .=E l Escribano, P. H, E r 
nesto Calderón. 

1 6 0 .  4 8 . 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. J u e 

de pr imera Instancia é inatruooión de 
distrito del Congreso de esta corte, di o 
tada en 26 del a c u a l en el sumario q u e 
se ins truyo por atentado, se oita á M t r í a 
Pérez Cts tdo , de 16 >fios d i e d a d , s o " e r a , 
que dijo vivir en 11 oal iecN Agalla núme
ro 5, para qae comparezca en su sala Au
dieooia,sita en el palaoio de losJuzgados, 
c>»lie del General Castalios, dentro del 
término de oinoo d l i s , contados desde el 
siguiente al en que este edloto fawre i n 
serto ea los periódicos oficialas, oon o b 
jeto de prestar Ueo'araolóa sin Ju ramen
to; bnjo apercibimiento de ser declarada 
inoursa de la multa de 25 pesetas oon que 
se la oonm na, sin perjuicio de adoptar 
se otras determinaciones á fin de obl igar
la á efectuar dioha comparecencia. 

Madrid 28 d i Ouabre de 1905. — 
V.° B."—Beneyto.=El Escribano, Guiller
mo Pérez Moreno. 

160.—35. 

HOSPITAL 
En virtud de provldenoia del 8r . J u e z 

de primera instanoia é ios fruoolón de» 
distrito de' Hospital de essa oorte, diota
da en el dia de hoy en el samarlo qae se 

гм »arifl, С О Ш О Г Г С Ш и с и ^ о n o » v u u a u j « »»w I u t CU CI Ul» « o u w j v u о " ' " «. .~ ^av aw 
Administración de la Sooiedad anónima К instruye por estafa á Venancio Brogue
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ras , se oita A Manuel F e a Martin, que ba 
vivido en la Plaza del Progreso, núm. 8, 
fábrioa de engrudo y en la calle de Ama* 
niel, mira. 8 onyo actual domicilio, p a r a 
dero y filiación se ignoran, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgado?, calle del Gene
ra) Castaños, dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edioto íuere inserto en los per ió
dicos ofloiales, con objeto de reoibir de
claración en dicho juzgado; bajo aperci 
bimiento de ser declarado inourso de la 
multa de 25 pesetas con que se le conmi
na , sin perjuioio de adoptarse otras de
terminaciones á fin deobligrle áefeotuar 
dloha comparecencia. 

Madrid 28 de Ootubre del905.^=B.° V.° 
= E1 J u e z , Molina. = E1 Esoribano, Pede 
rioo González del Bivero. 

160.—88 

D. Rafael Molina y Fernández , Juez 
de pr imera instancia é i n s t r u c c i ó n del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Isabel N. , la cual es de diez y ooho años 
de edad, que vivía en la Ronda de Sego-
vla, sin que conste el número, asi oomo 
su demás filiación, para que en el té rmi
no de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
se r ta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de reoibirla de-
olaraoión indagatoria; apercibida que, de 
no verificarlo, será declarada rebelde y la 
pa ra r á el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policia judicial, procedan á la 
busoa de la expresada procesada, coyas 
señas personales son: estatura regular , 
morena, y al parecer está embarazada 
de u n í s cuatro meses, y en caso de ser 
habida , la pongan á mi disposición en el 
local de este Jnzgado . 

Madrid 6 de Noviembre de 1905. = R a -
fael Molina.=EI Esoribano, Mariano Gil 
de Albornoz. 

167.—188. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta corte, diota
da en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por lesiones de la hiña Carmen 
Sánohez, ¡as cuales le fueron produoidas 
por un cohete, se oita á Romana J i m é 
nez Martínez, de veintidós años de edad, 
casada , y que ha habitado en el Barrio 
de las Injurias, núm. 13, y á José Sán
ohez, padres respeotivos de la referida 
n iña , cuya demás filiación y paradero se 
ignoran, para que comparezcan en su Sa
la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofl
oiales, coi objeto de recibirles declara
ción y ofreoerles en forma el prooedi-
miento; bajo, apercibimiento de ser decla
rados incursos de la multa de 25 pesetas 
con que se le9 conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otros determinaciones á fin de . 
obligarles á efectuar dicha comparecencia 

Madrid á 28 de Ootubre de 1905.= 
V > B.°=EI Juez , Molina.=EI Esoribano, 
Federico González del Rivero. 

190.—39. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreraa, Juez de 

instruooión del distrito de la Lat ina de 
esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Nioanor Serrano Escudero, de treinta 
años de edad, soltero, jornalero, natural 
de esta corte, que vivió en la oalle del Pe-
ñon, núm. 42, piso segundo, dereoha, pa« 
r a quo en el término de diez días, conta
cos desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, oomparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, oon el objeto de r e 
cibirle deolaraoión Indagatoria en el su
mario que se le sigue por lesiones á R a 
món Molina; apercibido que, de no ver i 
ficarlo,será declarado rebelde y le p a r a 
rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

AI mismo tiempo ruqgo y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno & los 
agentes de la polloia judioial, proaedan 
á la busoa del expresado procesado, cu 
y a s señas personales y aotual paradero 
se Ignoran, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mí disposición en la Cárcel oc-
lular . 

Madrid 8 de Noviembre de 1905.11 Luis 
R u b i o . = El Esoribano, Licenciado, Ma
nuel Cobo Canalejas. 

167.—189. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de instruooión del distrito de la Lat ina 
de esta oorte, diotada en el día de hoy, en 
si sumarlo que se instruye por hurto, se 
oita á Enrique Benito, esposo de Tomasa 
Chinchón Gabriel, para que comparezoa 
en su dala audlenoia, sita en el Palaoio 
de IOB Juzgados, oalle del General Casta
ños, dentro del término de oinoo días, 
contados desde el siguiente al en que es
te edioto fuere inserto en los periódicos 
ofloiales, oon el objeto de ofrecerle el e x 
presado snmario; bajo apercibimiento de 
ser declarado inourso en la multa de 5 á 
50 pesetas oon que se le conmina, sin per
juioio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efeotuar dicha com
parecencia . 

Madrid 28 de Octubre de 1905.= V.° 
B . ° = R u b i o . = E l Esoribano, Licenciado, 
Manuel Cobo Canalejas. 

1 6 0 . - 4 0 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de instruooión del distrito de la Lat ina de 
esta corle, dictada en el día de hoy, en el 
sumario que se ins t ruye por corrupción 
de menores, se cita á Consuelo Palmer Vi-
llastfior, y Jus ta Rodríguez Hernftndez, 
de diez y siete años, soltera, prost i tuta y 
diez y ocho años, casada, y que han v i 
vido en la calle de Mira al Rio Alta n ú 
mero 13, duplioado piso bajo, pa ra que 
oomparezoan en su Sala audiencia, s i taen 
el Palaoio de los Juzgados , calle del Ge 
neral Castaños, dentro del término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que este edioto íuere inserto en los pe
riódicos ofloiales, oon objeto de recibirlas 
deolaraoión en el expresado sumarlo, bajo 
apercibimiento deser declaradas inoursas 
de la multa de 5 á 50 pesetas oon que se 
las conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaoianes á fin ds obligarlas 
á efectuar dioha comparecencia. 

Madrid 28 de Ootubre de 1905. = V . ° B.° 
Rub lo .=El Esoribano, Licenciado, Ma
nuel Cobo Canalejas." » 

160.—2111. 

PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Món, Jues 

de primera instancia é instrucción del dis
trito de Palacio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Juan J . Menéndez Vigo, veoino que fué 
de esta oorte, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta ds Madrtd, oompa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gane-
ral Castaños, con el objecto de practicar 
varias diligencias sumariales; apercibido 
que, de no veriftoarlo, será deolarado r e 
belde y le parará el perjuioio á que h.Ur 
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoxidades. y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judicial , prooedan á la 
busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cárcel de está 
oorte. 

Madrid 4 de Noviembre de 1905 .=Joa-
quln María de Alós. = E I Escribano, LU 
oenolado, J u a n Infante. 

160.—36. 

D. Joaquín María de Alós y Mon, J a e z 
de pr imera instanola é instrucción del 
distrito de Palacio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
D. Salustlano Capilla G a r d a , abogado, 
oasado, de t re inta años, que habitó en la 
oalle de San Vicente, núm. 17 piso prin
cipal izquierda, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inser ta en 
la Gaceta ie Madrid, oomparezoa en mi 

Sala audlenoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgado, oalle del General Castaños, oon 
el objeto do notificarle un auto dictado en 
causa contra el mismo por estafa y rsol-
birle deolaraoión indagatoria; apercibido 
que, de no verlfl-ítrlo. será deolarado re
belde y le parará el perjuioio A que hu
biere Ingar. 

Al mismo tiempo mego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la polioia judioial, prooedan A 1» 
busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales y aotual paradero no 
constan, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi d i spos ic ión en este Juzgado, 

Madrid 30 de Ootubre de 1905 = J o a 
quín María de Alós. = El Esoribano, 
Aguado. 

1 6 0 . - 3 6 . 

ALCOT 
D. Melitón López González, Juez de 

instruooión de esta oiudad de Alcoy y su 
partido. 

Por la presente requisitoria, y oomo 
oomprendldo en el número primero del 
art . 835 de la ley de Enjuiciamiento orl-
mlnal, se oita llama y emplaza á Miguel 
Fer rando y Beltrán, de diez y nueve años 
de edad, hijo de Miguel y d« Purificación, 
soltero, natural y v e c i n o de esta ciudad, 
pero se ignora su a c t u a l paradero, para que 
dentro de diez dias, comparezoa ante es
te Juzgado , sito en la oalle de San Nico
lás, núm. 70, con el fin da emplazarle en 
el sumarlo que se Instruye oontra el mis
mo y otros dos, sobre hurto; bajo aperc i 
bimiento de que en otro C*FO, Berá deola
rado rebelde y le para rá el perjuioio á 
que hubiere lugar oon arreglo á la ley. 

Al propiot iemporoegoy enoargo á todas 
las Autoridades de la nación, fuerzas de 
la Guardia oivil y demás agentes de la 
policia judioial, prooedan á la busoa, cap
tura y conduooión á esta Cárcel, de dioho 
procesado. 

Dado en Alooy á 7 de Noviembre de 
1906.=Melitón López .=El Esoribano, Jo 
sé Ginés y Plá. 2 • 

167.—191. 

G E T A F E 
D. Aquilino Mufiiz y Orellano, Juez de 

instrucción del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria, se escita el 

oelo de todas las Autoridades, asi civiles 
oomo militares, y agentes de la polioia 
judioial, para qne dentro del término de 
diez dias, contados desde la publioación 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BO I E T I N 0FiciAi.de la provinoia, p ro
oedan á la busoa de una b u r r a de pelo 
rnoio, no llega á la maroa, sin ninguna 
señal; un burro hijo de la anterior, de 
pelo negro, pequeño, de oinoo meses, 
también sin señal a lguna. 

Una bur ra negra , con el hocico y la 
tripa parda, alz.'.da menos de la maroa, 
de nuove á diez años, y una bnoha, hija 
de la anterior, del "mismo pelo, y de unos 
dos años, procediendo á la detenoión de 
las personas en cuyo poder se encuen « 
t ron y su traslación á este Juzgado , á mi 
disposición, con las seguridades conve
nientes, si no justificaren oumplidamente 
su íegítiina adquisioión, en razón á que 
las expresadas oaballerí asfueron robadas á 
Jesús Perea Valladares y Pedro Castaño 
Rubio, respectivamente, de sus domi
cilios, en el pueblo de San Martin d é l a 
V e g a , la noohe del 29 de Octubre último, 

Üado en Getafe á 4 de Noviembre de 
100ft.=»AqniHno Mnftfon=afil foHT'H»""; 
P. E. Luis Sanz. = Es copia, LuisSunz. 

167.—190. 

SATÍ MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Eduardo de Zúñiga y Garoia I z 

quierdo, Juez de instruooión de este par 
tido de San Martin de Valdelglosias. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
al prooesado Eladio J iménez Garoia, cu
yas oirounstanoiaB personales á conti
nuación se expresan , pa ra que dentro 
del término de diez días, á oontar desde 
la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOIETIN OKroi AL de 
esta provinoia, oomparezoa ante este 
Juzgado para ser constituido en prisión 
por haberlo asi acordado la Superioridad 
en causa que por hurto Be le siguió por 
este dioho Juzgado. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto olviles como 
militares, y agentes de la polioia j u d i 

cial, prooedan á la busoa y oaptn 
dioho prooesado; poniéndole, caso d ^ 
habido, á mi disposlolón en la Care l l t ? 

blioa de este par t ido . PA-
Dado en 8an Martin de Valdeitri 

á 27 de Octubre de 1905.=Eduafd 1 

Zúfiiga.==/or su mandado, Lioen??.?* 
Franoiscd Rulberriz de Torres. 

Circunstancias personales del proct 

Eladio J iménez Garoia, de veint?*^ 
años dé edad, hijo de Viotoríano y T u ' 
oaela, natural y vecino de Puebla 
Montalbán, partido de Torrijos D r o 
ola de Toledo, soltero, jornalero y I , 
mámente se halla preso por otra 0 

en la Cároel de Esoalona, de la a n a . cU 

fugado. * o « a i 

164.—181. 

«Iazarados m u n i c i p a l e s 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
D. Gregorio Azafia;y Diaz, Jaez mucl 

oipal de bienios anteriores por INOOMOI" 
tibilidad del propietario y suplente y «ú 
senoia del Sr. Juez del bienio anterior ds 
esta oiudad. 

Por la presente hago saber: QQ8 en loi 
autos de juloio de* faltas por lesiones qtu 
le fueron inferidos á Franolsoa Gómez 
seguidos oontra Ildefonso Santos Martú 
nez, que se halla en rebeldía, se ha dic
tado por este Juzgado, la Sentenoia onyo 
encabezamiento y par te dispositiva ion 
como sigue: 

Sentencia.—En la oiudad de Alcalá ds 
Henares , á 27 de Ootubre de 1905. El ae-
ñor D. Gregorio Azafia y Diaz, Juezma* 
nicipal de bienios anteriores por incom
patibilidad del propietario y suplenu y 
ausencia del de el bienio anterior; hi-
biendo visto y oido el preseente juicio di 
faltas por lesiones causadas por impru
dencia, seguido oontra doña Josefa Gar
cía Fernández , mayor de edad, oasadi, 
de ooupaoión sus labores, de esta vecin
d a d ^ Ildefonso Santos Martínez, de vein
tidós años de edad, soltero, jornalero, sin 
domiollio filo y en rebeldía; y 

Fallo — Que debo oondenar y condeno 
«1 Ildefonso Santos Martínez, en rebeldía, 
á la pena de 25 pesetas de multa y re
prensión y pago de las oostas de este jul
oio; y debo absolver y absuelvo libre
mente á doña Josefa Garoia Fernándei. 

Asi por esta mi Sentenoia definitiva, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Gre 
Azafia. 

Lo que por el presente edioto que w 
publicará en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL, de esta provinoia, so hace 
saber al referido Ildefonso S*ntos Mar
t ínez. n 

Dado en Alcalá de Henares á 27 do Oc
tubre de l905.=Gregor io Azaña. = r o r n 
mandato , Franoisco Majan. 

164.-132. 

LA UNIVERSAL EXPORTADORA 

Sociedad anónima 
El Consejo de Administración de est» 

Compañía, ba aoordado oontocar â Joo-
ta general ext raordinar ia , que se veri*-
oará el lunes 27 del actual, á las oinoo 
de la tarde, en el domiollio social, W*" 
oiados 17, para disouür y resolver sol* 8 

la reforma de Estatntos, para cubrir 1»» 
vacantes existentes en el Consejo de Ad
ministración de la Sociedad. 

P a r a tomar par te en la Junta , se nece
sita poseer, por lo menos, diez aoeíone* Î 
depositarlas antes do oomsnzar 1» ^ " v 
en laCaja social, debiéndose reunir 
arreglo á los Estatutos, par* M " 
acuerdo, las dos terceras partes de A ^ 
oionistas y aooiones presentes ó r e ^ r e ^ ^ 
tados, oomo previene el art . 27 de diea 
Estatutos. -[ 

Madrid 10 de Noviembre de L 9 0 5 \ L . 
Seoretario del Consejo DE ADMIRA' 
oíón, Antonio P a r d o . 

g,—P. 
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